
         
 
 
 
 
 
 
 
SOLUCIONES a PARTICULARES 

 DNI de todos los titulares.  
Documentación económica asalariados:  

 Contrato de trabajo.  

 Vida Laboral.* 

 3 últimas nóminas.  

 Declaración de la Renta o IRPF año anterior.  
Documentación económica autónoma: 

 Declaración de la renta de los 2 últimos años.  

 Vida Laboral.* 

 IVA año anterior y trimestres año en curso (IVA e IRPF) 

 3 últimos recibos de autónomos.  
Documentación económica pensionistas:  

 Certificado Seguridad Social justificando ingresos.  

 Declaración de la renta del último año (si la hacen).  

 Últimos recibos pagados de cada uno de los préstamos que tengan (hipotecas, préstamos personales, tarjetas.).  

 Escrituras de las propiedades nota simple del registro, (si fuera necesario).  

 Última tasación (si la tienen).  

 Movimientos bancarios donde ingresan la nómina o pensión últimos 6 meses. 
 
SOUCIONES A EMPRESAS 

 Ultimo impuestos de sociedades. Mod 200 

 Balance de situación a la fecha. Año en curso. 

 Modelo 347 

 IVA año anterior y trimestres en curso. (IVA eIRPF) 

 CIF de la empresa.  

 Escrituras de la sociedad y modificaciones posteriores.  

 Último recibo pagado de todos los préstamos, pólizas.  

 DNI de todos los socios.  

 Declaración de la renta del último año de los socios.  

 

* (seg-social.gob.es) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Madrid a 01 Febrero  2023 

 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Informe+de+tu+vida+laboral

